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RESOLUCION .de la Subsecretaría por laque se
aimnciahaber sida solícita,da por don José Joaquín
Márquez Patíño la- sucesión en el título de Marqués
de Montefuerte.

Pon José Joaquín Márquez patiño ha solicitado la sucesió~
en 'JI título' de Marqués-:{!e Montefuerte, vacante por. fallecl
mientó' de ~u padre, don José .Marra:Márquez Castillejo; lo ~ue
se anuncia por el plazo de tremta dlas a 105 efectos del artIcu
lo 6.° del Real Decreto de .27 de mayo de 1~12, para que pue
dan solicitar lo conVeniente"~os que se consIderen con derecho

,al referido título,' -
Madrid, 14 de febrero de 1973.-El' Subsecretario, Alfredo

L6pe:z;.

RESOLUCION de la BulJsecretaría por la que se
'antincía haber-si,closolicitada por don Sancho Dá
vila lriarte la sucesión en el tttulode Conde de
Villafuente-Bern:¡,ejIl,.

Don Sancho Dá~a Iriarte ha solicitado la, sucesiÓll en el
titulo de Conde cie Villafuente-:E!l:lrmeja,vacante porfallecimien
tel. dca su padre, dOIl Sancho D.ávila ~ernándeZd,e Celis, lo qUE} Se
anuncia por eLplazo de treInta dIB,S¡ ~ los efectos del artlcu
ler6.odel Réal,Decreto 'de ll'de ,mayo de 1912, para que puedan
solicitar 10conveIliente. los que se consideren con derecho al

, referido título. . .
Madrid, 14 de' febrero 'de 1973......:.El '$ubsecretario, . Alfredo

L(lpez. {:

RESOLUC10N de la Subsecretaria por la que se
anuncia 'haber .s'ídosol~citada por doña María die
La Asunción de Bustos-y Marín la sucesión ¡¡n el
titulq .de Duque ,de- E;stremera, con' Grandeza, de
España. . ,

, I>oñaM:atía de Lá AsunciÓn de BÍl~tosY1vlatín, repres(lritada
por su .llÍadre, .doña Maria del Rosario MátínFernát¡.dez, ha
solicitado lasl,lcesión en el título dé Duque de Estremera, .con
Grandeza de E:sPa:i'i.a, vacante por fallecimiento de ,su padre,
dorilvánde Bust<is Y'Télle:z;-Girón, lo que seanunc::ia por plazo
de treinta días, -a:' los efectos del artículo 6.° del Real Decreto
de ~7. de mayo de. 1912, para que puedan solicitar .10 conve
niente los que se 'consideren con' dereclioal refl:lrido título.'

Madrid, 14 de febrero de 1973.-El Subsecretario, Alfredo
López. ~-' ,

"MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 15 de febrero M 1973 por laque se
dispone el cumplimiento d~ la sentencia de la Sala '
Quinta deTrí1;>únalBupr~mo,dictadacon fecha' 20,
de diciembre de .J972, en el recurso contencíoso-qd-",
ministrativo ínterpue$to por· el funcionario civil (lel
Cuerpo' General Administra.tivo rk la Armada don
Frandsco Catena Muñoz.

l!;xcinos.' Sres.: En el reCllr5'<> 'contencioso"administrativo in-
• teI1>uest'Q por el funcionario civil del' CU(:lrpoGet'leralAdminis·
trativodon Francisco Cátena. Muñoz, la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo ha dictado sentencia, con fecha 20 de diciembre.
de 1972, cuya parte' dispositiva es cpmo sigue:

«Fallamos: QUe desestimando el recursocontencioso-admi~
nistrativo interpue'sto 'por don. Francisco Catena Muñoz, fune'
cionario civil del Cuerpo General Administrativo de la Adminis
traci6n Militar en la Armada,. contra resoluciones ,dél Minis
tériode Marina de ade abril y3 de septie¡nbre de 1970, re
cafdarespecto a petici6n de aquél sobre ::¡eñalamientode fecha
de arranque de su antigüedad a efect05 delc6mputo de trie
mos, debemos, declarar y declaramos que ambas resoluciones
al .determinar la fecha inicial de dicha antigüedad se hallan
conformes con el ordenamiento jurídico y quedan válidas y' sub
sistentes; absolviéndose a la. AdmiJ;listraci6n de la demanda y
IlUS pretensiones; sin hacerse especial declaración sohre impo-
sici6n de costas.» .

y este Mip,isterio, de cpnformidad con lo declar:ado en el
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos.

Lo. que digo a VV. EE. y a VV. SS. para su éonocimiento
y efectos. '

Diqs guarde a VV. EE. y a VV. SS. muchos años.
,Madrid; 15 de febr(:lro de 1973.

. BAWRONE

~xcmos. Sres. ...

-MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 13 de febrero de 1973 por la que se
- aprueba la modificación de Estatutos sociales lle

vada a cabo oor la Entidad'"Hispánia, Compañia
General de Seguros, S. A. (Cc95) •.

Ilm6. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Hispania, Compa-
, ñía General de Seguros, S; A;., domiciliada" en Barcelona, ave

nida de la Catedral, números 6 y a, solicitando la aprobación·
de la modificaci6n de sus Estatutos. sociales, para lo que hQ.
preseritado la doéumentación pertínente. .'

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección
General' de Seguro's de esa 'Oirecci9n General, _y' a propuesta
de V. l.,

Este Ministerio ha tenido: a bil:ln aprobar la .modificación .lle
vada a .cabo .del artículo 23.,.de.losEstatuto$, socialespor·.~His
pauiá, Compa,ñía General de Seguros,S-:K.-, relatiya. a re.tp
búciones de los componentes'deL Consejo de Admmlstr~clOn,

acórdadappr JuntQ. gerierai extraordinaria de accionistas ce-
lebrada el 29 de ¡nayode 1972. . ,

Lo' que comunico a V. 1. para su conocimiento y .efectos.
Dios guarde a V. L ¡nuCJlOS años.
Madrid, 13 de febrero de1973.-P, D., el Subsecretal'io, Juan

Rovira Tara2)ona.

. Ilmo, Sr., Director .genéral· de póríticaFinajlciex::a.
•

. ...... "

, ORDEN" de 13 de fe1:frerQ d~ 1973 por la que se
a.prue.b.a. laati¡'tod.. i.,ficación d~. Estatuto!! social..e.. s., l!~~
evada a c4l'b "T(pr la Entidad·clbena, Compamc¡
Anóníma de Seguros Generales. CC-98!J.

nmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Iberia,Compañía
'Ariónima.de Seguros G,eneráles,., .domiciliada en, Barcelona, en
solicHudde laaproba:ci6n de la mOdifica.cidn-de 105 Estatutos
sociales, por aumentogecapital, para lo que ha presentado la
documentaCión pertiIleilte .•·· '
, -Visto, 'asimismo,eliriforme favora.Qle d~ la SUQdirecci6n

General/'d,e Seguros de.esa, Dirección .Ge;n~ral, ya propuesta
~V.~ .... ,. "

Este' Ministerio ha teni<;lo a bien aprobar las modificaciones
Uevádasa Cabo en los artículos 6.° y 7.° de sus Estatutussocia.
les por «Iberia, CónípañJa An6ni¡na. de .Seguros Generales;-, se

, gún' apuerdo to¡nadoen. JuntllgeneraL l:lxtraordhiar~a de accio
nistascelebradaella de febrero de 1972,al),torizándola para
utilizar. CQmo 'cifra de capital.susCrito· y desembolsado la de
50.000.000de pesetas ..' . '. . ". . ..

Lo que comunico a V, [para sti cortocimiento·yefectos.
Dios gUarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 13 de febrero .de 1973.-P. D., el SUQsecretario, Juañ

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.
"-

ORDEN de' J3 d~ febrero de 1973 por la que se
cwrueba la modificación 'de. Estatuto:: sociales lle
vada a cabo' por'la entidad "Lá Polar, ,8. A. de
Seguros (C-143h.

Urna. Sr.: Visto el escrito de la Entid,ad denominada «La,.
Polar, Sociedad An(lnimade Seguros-,domiciliáda en Bilbao,
Gran Via, números 19 y 21, en soli<;itudde aprdbación de la mo
dificaci6n de sus. Estatutos s()ciales, en orden a la ampliación. de
capital efectuada por incorporaci6nal mismo de parte del saldo
de la Cuenta de Regularizaci6n, previsto en. la Ley 'de 23 de
diciembre. d,e 1961 Y di5posiciones complementarias, y, en espe
cial, 10 establecido en los artículos. 4.° Y 5.° del Decreto
3155/1966, de 29 de diciembre, para 10 que ha presentado la
documentaci6n pertinente.

Visto,. '.'85imismo, el informe fa.vorable ,de la Subdirección
General de Seguros. de esa Dirección ,Generi:J,l, y, a propuesta
deV. l., -

Este Minist(:lrio ha tenido a bien aprpbar lasmpdificaciones
lleVadas a cabo en el artículo 5. 0 de sus Estatutos socildes por
«La' Polar, S.' A. de Seguros-, acordadas por Júntagener?-~ de
accionistas de 16d..e junio de 1971, autorizándola para utlbzar
como c~fr8 de capital susQrito Y desembolsado la de 87.500.000
pesetas.

Lo quecomuÍlico a V; I. para 51,1 conocimiento y efectos.
Dios guarde'. a V. l. muchos aftoso . '
Madrid, 13 de febrero de 1973.--P. D;, el Subsecretario, ,Juan..-

Rovira Tarazana'. -,'

nmo. Sr. Director gimeral de Política Financiera.


